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'poR LA cual sE ApRUEBA EL RESULTADo DEL LLAMADo I t_¡crrtc¡ót ME oR cuAI{Tra
N"3U 2O2s.SERVICIO DE NOTARIO PÚSL¡CO PARA LA OIN¡CC¡ó¡T GENERAL DE ASESORIA
JURIDICA DEL RECTORADO DE LA UNA - PLURIAÍ{UAL 2025-2025- COÍ{TRATO ABIERTO-
IO'1475.O29 Y SE DESIGNA ADMINISTRADOR DEL coNTRATo E EL MARco DE LA LEY f{o
7O2Ll2O22Y SU DECRETO REGLAMENTARTO No 226412024"

vrsro Y CONSIDERA Do: El Informe Dc No 020/2025 de fecha 10 de octubre de 2025, de Evaluación de
Ofertas;

La solicitud de la Dirección General de Asesoría Jurí,c¡ca del Rectorado de la uNA, para ¡nic¡ar los
trám¡tes correspond¡entes a la contratación del Servicio de Escr¡banía,,;

EI.ID No 475.029 previsto en el Programa Anual de contrataciones para la "sERVIoo DE NorARIo
PUBUCO PA&A LA DIRECCION GENE&qL DE ASESORIA JURIDICA DEL RECIORADO DE LA UNA -
PLURIANUAL 2025-2025. CONTRATO ABIERTO";

La oferta presentada por el oferente: MIGUEL ANGEL CANO ESTIGARRIBIA;

El Acta de Recepción y Apertura de Ofertas de fecha 09 de octubre de 2025;

El Decreto No 3248/2025 de fecha 27 de ene¡o de 2025, poR EL cuAt sE REGLApIENTA LA LEy No
7408,. de fecha 30 de diciembre de 2024, ..eUE 

APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA
NACION PARA EL ÜERCICIO FISCAL 2025";

El Art. 59" de la Ley N' 702u2022 por el cual se establece que las "contratantes deberán designar
para cada contrato funcionarios responsab¡es de verificar la coñ€cta ejecución de los misrios,
quienes deberán denundar ante aquellas, las ¡rregular¡dades o incumpli;ientos que detecten ;
pena de ser conslderados responsables solidar¡os de los m¡smos. El adm¡nisbador áe contrato será
responsable de prcporc¡onar los datos e informaciones referentes a la ejecuc¡ón del contrato, a
través del Slstema de Seguimlento de Contratos,,;

!! D"gr"to Reglarnentarto No 22u/20.24, "poR EL cuAL sE REGLAMENTA LA LEy No 702112022, DE
SUMTNISTRo y coNT&qrActoNES púBucAS";

La Ley No 702L123 De suministros y contratac¡ones públicas, sus mod¡f¡caclones y reglamentac¡ones
vigentes;

La Ley 4995/2013'De E<lLrcación superiol y el Estatuto de la univers¡dad Nacional de Asunción;

LA REcroRA DE LA UNIVERSIDAD Nec¡or'tt oe nsu¡lcló¡t,
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

RESUELVE:

Art.,.O.. APROBAR EI TESUItAdO dCI IIAMAdO A.'LICTTACIÓN MENOR CUANTIA N'31/2025-SERVICIO DE¡¡otnnlo pÚauco pen¡ re ota¡cc¡óN GENERAL Oe ÁSiSOn¡¡ JURTDICA DEL RECTORADO DE
LA UNA - PLURIANUAL 2025.2025. CONTRATO ABIERTO-ID..475,029".

Art. 2..- ADJUDICAR eI |lamado a LICITACIÓN [1 ENOR CUANTIA NO31/2O25,SERVICIO DE NOTARIO
PúBuco PARA l-¡ o¡n¡cctóN GENERAL DE ASESORIA JURIDIC¡ DEL RECTORADO DE LA UNA .
PLURIANUAT 202 5-2025- CONTRATO ABIERTO-ID:475.029, a ta empresa: MIGUEL ANGEL CANO
ESTIGARRIBIA con RUC 4.154.292-4, para todos los ítems po un monto mínimo de Gs
20.000.000 (Guaraníes veinte millones) IVA INCLUIDO máx¡mo de Gs. 50.000.000
(Guaranes c¡ncuenta millones) IVA INCLUIDO
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Art. 3o.- DESIGNAR como Admin¡stradores de Contrato suscripto en el marco del llamado a LICITACIóN

MENOR CUANTIA NO31/2025-SERVICIO DE NOTARIO PUBTICO PARA LA DIRECCION GENERAL DE

ASESORIA JURIDICA DEL RECTORADO DE LA UNA - PLURIANUAT 2025.2025. CONTRATO
ABIERTO-ID:475.029; en cumplimiento a lo establecido en la Ley N" 702L/22 de "De Sumin¡stros y
Contrataciones Públicas" y su Decreto Reglamentatio N" 2264124, a los sigu¡entes funcionarios:

Art.4o,- COIVIUNICAR, cumplir y arc

Ing. Quím. CRISTIAÍ{ D a, ZULLY RA E MOLINAS
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- Abog. Silvia María Casaccia Arias, Directora/ Dirección General de Asesoría lurí'Cica.

- Econ. RAQUEL SOLIS, funcionar¡a de la D¡rección de Contrataciones dependiente de la
Dirección General de Adm¡nistración y F¡nanzas del Rectorado de la UNA, quien se
encargará de la carga documental en el SICP de la DNCP.


